
También hace años que las administraciones públicas están implementando políticas en materia de 
envejecimiento y, en particular, de envejecimiento activo, a fin de potenciar sus capacidades y su bienestar 
físico y social. Los centros de participación activa de personas mayores, son un ejemplo de ello, como 
también las Aulas Universitarias de Mayores, los programas de voluntariado de personas mayores, las 
actividades culturales y lúdicas dirigidas a este colectivo, los programas de turismo y termalismo, etc.

Pero quedan muchos retos pendientes. Un caso sería el de los mayores que residen en el medio rural. 
Debemos postular la adaptación de la organización y gestión de los recursos y servicios de que puedan 
beneficiarse a las condiciones de reparto poblacional, estableciendo las medidas que contemplen las 
especiales necesidades de las zonas rurales. Para lograr dicho objetivo, se precisa una estrecha e intensa 
labor de colaboración y cooperación entre la Federación de Municipios y Provincias de Andalucía (FAMP), 
las Administraciones locales, Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales y, a su vez, entre estas y la 
Administración Autonómica, de forma que los recursos y servicios sociales de que se disponen puedan 
articularse de manera que satisfagan y beneficien a las personas que residen en zonas rurales en igualdad 
de condiciones con respecto a la población que reside en núcleos urbanos.

3.3.  La atención a los menores migrantes
“Los niños y niñas que migran solos son merecedores de una especial atención por su condición de 

menor y su situación de vulnerabilidad extrema. Una gran cantidad de ellos sufren violencia, malos 
tratos o son objeto de explotación de las mafias. Al trauma de estar separados de su familia se suma 
un sistema de tutela débil y lento, totalmente saturado y sin capacidad de respuesta, que defrauda las 
expectativas de crecimiento del menor” (Declaración de los Defensores del Pueblo de España en defensa 
de niños y niñas extranjeros no acompañados).

La atención a personas menores de edad que, siendo nacionales de otros países o apátridas, llegan a 
España sin referentes familiares, se mueve entre dos lógicas que operan, en muchas ocasiones, de forma 
contradictoria. La lógica de las políticas migratorias actualmente imperantes, cuyo objetivo es limitar el 
número de llegadas de personas, especialmente de determinados perfiles; y la lógica de la protección y 
defensa de los derechos reconocidos a la infancia y adolescencia en situación de desprotección.

Nos enfrentamos a un fenómeno muy complejo por su heterogeneidad, por la especial vulnerabilidad de 
sus protagonistas, la complejidad de las respuestas, el entramado de administraciones que intervienen 
y por las repercusiones sociales que provoca. El sistema de protección de menores ha de atenderlos de 
manera integral y especializada, dadas las singulares necesidades que presentan. 

Ante esta realidad, corresponde a las defensorías del pueblo garantizar que las actuaciones de las 
distintas administraciones, con responsabilidad en la atención a estos menores, respondan a su superior 
interés, primando, en todo caso, el enfoque de infancia respecto a la condición de inmigrante.

Con este objetivo, celebramos en octubre de 2019 la 34ª jornada anual de coordinación de las 
Defensorías.

Una oportunidad única para hacer un llamamiento sobre este fenómeno y poner el foco de atención en 
la realidad de estos menores, que ha concluido con una Declaración – la Carta de Tarifa de 2019-, donde 
las defensorías reivindican un enfoque unitario y uniforme para abordar la migración de estos menores, 
que permita caminar hacia un mundo inclusivo y abierto, ofreciendo sugerencias y recomendaciones 
sobre qué hacer, cómo hacerlo y quiénes, tanto desde su origen, como desde el momento en que se les 
identifica y hasta la implementación y acompañamiento de su proceso migratorio. 

Porque no lo olvidemos: estos niños, niñas y adolescentes son menores hasta su mayoría de edad y, por 
tanto, han de ser objeto de protección. Sus motivaciones o el contexto del que provienen no pueden servir 
de excusa para construir respuestas jurídicas que subrayen la diferencia al considerar que su grado de 
autonomía para “elegir migrar” los hace diferentes a “nuestros niños” y, por tanto, menos merecedores 
de la protección que les otorga su condición de menores en situación de desamparo.
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DECLARACIÓN DE TARIFA. Octubre de 2019
1. Exigimos que todas las decisiones que se adopten con los menores extranjeros no acompañados 

respondan al interés superior de los mismos, primando la condición de niños frente a la condición de 
extranjeros.

2. Instamos a los poderes públicos para que la atención a este colectivo se efectúe desde la perspectiva 
de protección a la infancia, cumpliendo con la normativa y pronunciamientos judiciales, y asumiendo las 
directrices del Comité de los Derechos del Niño, que abogan por la excelencia en el trato a la infancia 
más desfavorecida.

3. Recordamos que la especial vulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes extranjeros sin referentes 
familiares víctimas de trata de seres humanos obliga necesariamente a los poderes públicos a 
incrementar y reforzar la protección de estos menores.

4. Recordamos la responsabilidad de la Unión Europea y de todas las administraciones públicas nacionales 
de establecer un sistema de protección garantista partiendo de los principios de racionalidad, eficacia, 
solidaridad y lealtad institucional.

5. Instamos a los poderes públicos a lograr la plena integración de los menores extranjeros no acompañados 
en nuestra sociedad mientras permanezcan en territorio español, otorgándoles la oportunidad de ser 
parte de ella de forma responsable.

6. Estamos convencidos que la presencia de menores extranjeros sin referentes familiares no es tanto una 
carga para los sistemas de protección sino que, por el contrario, supone una aportación de gran valor 
para el desarrollo de la sociedad de acogida.

7. Recordamos que es necesario cooperar y colaborar con los países de origen de estos menores 
para prevenir la inmigración insegura y garantizar que, en su caso, los procesos de repatriación por 
reagrupamiento familiar respondan siempre al interés superior de aquellos.

8. Demandamos de los poderes públicos un plan estratégico nacional de atención a menores extranjeros 
no acompañados, que asegure la protección de estos niños, adolescentes y jóvenes y que valore la 
necesidad de atenderlos de una manera coordinada, solidaria, ordenada y responsable entre los 
territorios.

9. Demandamos la elaboración de planes de atención a jóvenes extutelados para evitar que su protección 
quede interrumpida automáticamente al alcanzar la mayoría de edad, y puedan caer en la marginación 
y exclusión social.

10. Nos pronunciamos expresamente contra la criminalización de los adolescentes y jóvenes extranjeros 
no acompañados, y exigimos una reacción pronta de las administraciones para que sus derechos 
fundamentales sean respetados, a la vez que una mayor sensibilización de los medios de comunicación, 
entidades públicas, privadas y ciudadanía en general, para no alentar su estigmatización y alarma social 
con informaciones falsas y tendenciosas. 

3.4. La lucha contra el cambio climático
El cambio climático constituye uno de los principales desafíos que ha de enfrentar la Comunidad Autónoma 

de Andalucía en los próximos años. Podemos afirmar que el debate actual se centra en decidir si debemos 
seguir hablando de cambio climático o debemos empezar a hablar de emergencia climática. 

Y no se trata solo de una cuestión terminológica; la calificación de la situación actual como una situación de 
emergencia climática implica que los poderes públicos deben adoptar medidas urgentes, eficaces y decisivas 
para revertir, a corto plazo, el proceso de calentamiento global. Esto implica alterar las agendas previstas 
para la denominada transición energética y acelerar los plazos de ejecución de las medidas destinadas a 
cambiar nuestro modelo energético y productivo.

Esta Institución no puede permanecer ajena al debate planteado. Por este motivo, venimos adoptando 
algunas iniciativas cuyo objetivo es tanto supervisar la actuación de los poderes públicos en relación con las 
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